
CATÁLOGO DE TRÁMITES - INFORMACIÓN DEL TRÁMITE

Admisión en Centros de Atención a la Primera Infancia dependientes del ICASS.
Adjudicación de plazas en los Centros de Atención a la Primera Infancia dependientes del Instituto
Cántabro de Servicios Sociales mediante convocatoria pública.

Datos generales

Consejería
Consejeria de Inclusion Social, Juventud, Familias e Igualdad

Órgano directivo
Direccion del Icass

Clasificación
Prestaciones

Materia(s)
Servicios Sociales e Igualdad

Tipo de destinatario
Ciudadano

Sujeto a tasas o precios públicos
Sí

Requisitos

- Será requisito para solicitar la admisión que el/la único/a progenitor/a o ambos progenitores/as o guardadores/as que estén
en edad laboral, estén trabajando o inscritos/as como demandantes de empleo, con la excepción de las personas
perceptoras de pensiones públicas por invalidez y de aquellas que no puedan tener la condición de demandantes de empleo
a tenor de las normas reguladoras de los Servicios Públicos de Empleo.
- Será requisito para solicitar la admisión aportar un Número de Identificación Fiscal de la persona física que se vaya a hacer
cargo del pago del precio público, y el consentimiento de esa persona a efectos de que se le practiquen las correspondientes
liquidaciones. Ese consentimiento se entenderá prestado por el/la solicitante con la suscripción de la solicitud o se
consignará expresamente en el mismo documento, en el caso de hacerlo un tercero.

Plazos y presentación

Plazo de presentación
Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de
Cantabria (BOC del 30 mayo 2022).

Vías de presentación
Telemática y presencial

Telemática



En el Registro Electrónico General
https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm?forwardGc=762

El art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece la
obligatoriedad de la gestión electrónica para determinados sujetos como, por ejemplo, a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad
jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con
las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios
y registradores de la propiedad y mercantiles. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la
Administración, e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Lugar(es) para presentación presencial
- Registro General del  ICASS, Paseo General Dávila 87, Santander.
- Registro Subdirección Infancia, Adolescencia y Familia, c/ Canalejas 42, Santander.
- Registro General del Gobierno de Cantabria. C/ Peña Herbosa nº 29, 39004, Santander .
- Cualquier otro establecido en el artículo 134 de la  Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno,
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
- Asimismo, podrán ser presentadas en el Centro de Atención a la Primera Infancia para el cual se solicite plaza.

Documentación

Impresos

SOLICITUD ADMINISÓN CAPIs
SOLICITUD ADMISION CAPIS.doc

Tramitación y resolución

Órgano instructor
Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia.

Norma atributiva
Ley de Cantabria 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos y atención a la infancia y adolescencia.

Órgano que resuelve
Director/a del Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

Plazo de resolución
1 Meses

Efectos del silencio administrativo o inactividad de la Administración

Inicio de parte
Negativo

Pone fin a la vía administrativa
No

Recursos

Tipo
Recurso de Alzada.

Órgano
Consejera de Empleo y Políticas Sociales.
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Plazo
1 mes si la resolución es expresa y 3 si no lo es.

Normativa

Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

null

Resolución por la que se convocan plazas y se establecen los criterios para su adjudicación en los Centros de Atención a la
Primera Infancia dependientes del Instituto Cántabro de Servicios Sociales para el período 2022-2023 (BOC NUM. 103, 30
mayo 2022).
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